
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAxlMA 90 ]UI2, DE HASTA ,t.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERfIFICAOO

L229
F.ch, dB Aprobació¡

27 /07 /2OL7
ROL S.t.t

1r.41- 18E UREANO tr RURAT

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'19398 de la fecha 2910612017

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo I artÍculo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regular¡zación que entrega s¡rn u ltá nea mente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la
vivienda existente con una superficie de 89,79 mZ ubicadaen PALACIOS N"0531
LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o loteo ....................................

de conform¡dad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizáción

sector

(urbano o rural)

2.- lndivid ualizac¡ón del lnteresado
MBRE.o RAZóN soctAl det PROPIEfARIO R.U.T.

MARIANELA AROSTICA GUZMAN 1191010 2 - 6

REPRES ENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U,T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profes¡onal competente
nOrr¡an¡ O n¡zót SOCtAt DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

ttrolvr gnÉ o¡[ pnor:stoNAL coMPETENTE ' iñor¡sror'¡ R.U.f.
ARQUITECTO 707263t4-4

NOTA] ¡.¡ú^ lerÉ c) .ñi.ulo 2' d. r¡ L.V N'20.893 s.aúñ.diculo 17. d. t. LGUC.

NOfAS

vtsTos:

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El preseñte Certificado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 49,05 mts2 en primer piso y 40,74 en
segundo piso. Completando un total de 89,79 mts2 destino vivienda.

4,- CARPETA 1668 ¿ño 2016 , SEO 19398 con fecha del 29-06-2077.

5 - Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficíe acogida

cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de beb¡das ¿ lcóholicas y todos aquellos usos
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